
,

R I.iP UB LIC A D-ET-, ECU :{, trI]'O,TR

,Si{r,rr,, n I,t n r, ¿f '6,oolc*e,,"r /
EL PRESIDBNTB

CONSIDER^{NDO:

Que, en la efeméride cantonal de YACfIAMBI, jurisdicción de la provincia de
Zamora Chinchipe, se congrega la comunidad para ponderar ios valores
cívicos y ciudadanos que impulsan los procesos de cambio que precisa la
sociedad;

Que, el pueblo de YACUAMBI conjuga trabajo creador y emprendimiento para
generar nuevos derroteros de progreso y bienestar con sentido de unid.ad.
esfuerzo y pertenencia;

Que, la Asamblea Nacional destaca y hace público el reconocimiento a la
población del CANTÓN !-ACUAMBI por su invariable interés para
propiciar mejores condiciones sociales; y,

En ejer:r:icio de sus atribuciones,

ACUERDA:

.SAr{.IDAR a las autoridades y habitantes del CANTóN YACUA]VIBT,
jrrrisdicción de la gror,'incia de Zamora Chinchipe, con ocasión de celebrar su
SEXAGESIMO SEPTIMO ANI\IERSARIO de creación.

Dadr-r 1,' sttscrito en la sede de la Asamblea \Tacional, ubicada en ei Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los diecinueve días dei mes de
diciembre de dos mil diecinueve.

Que,

I,ITARDO CAICEDO
Presidente

DR. JOÍR MONCAYO
Prosecretario General Temporal


